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MENDOZA, 19 de abril de 2023.- 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0032325/2022 y la Resolución Nro. 55/2023-CD, y 
  

CONSIDEANDO: 

 

Que por la resolución citada en el visto se convocó a concurso abierto para la 

provisión de UN (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple de carácter 

interino, correspondiente al Departamento de Tecnología, para el dictado del espacio curricular 

“Alfabetización digital” en el Profesorado Universitario de Educación para Personas Sordas, 

Profesorado Universitario de Pedagogía Terapéutica en Discapacidad Visual, Profesorado 

Universitario de Pedagogía Terapéutica en Discapacidad Intelectual. Orientación Discapacidad Motora, 

Profesorado Universitario de Educación Inicial, Profesorado Universitario de Educación Primaria, la 

Tecnicatura Universitaria en Educación Social y la Licenciatura en Terapia del Lenguaje. 

Que en el Artículo 3 de la norma se designó a la Comisión Asesora que entenderá en la 

sustanciación del concurso.  

Que las/os docentes María Cristina GÓMEZ, Viviana Andrea LEO y Daniel Oscar 

CAMPEGLIA presentaron la renuncia a intervenir como miembros de la Comisión Asesora.  

Que ante dicha circunstancia resulta necesario designar nuevos miembros. 

Que, en consecuencia, la Secretaría Académica informa la integración de la Comisión 

que deberá entender en el concurso de referencia.  

POR ELLO,  

LA DECANA DE LA  

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- ACEPTAR la excusación presentada por las/os docentes María Cristina GÓMEZ, 

Viviana Andrea LEO y Daniel Oscar CAMPEGLIA para intervenir como miembros de la Comisión 

Asesora que entenderá en la sustanciación del concurso convocado mediante la Resolución Nro. 

55/2023-CD. 

ARTÍCULO 2.- SUSTITUIR el ARTÍCULO 3 de la Resolución Nro. 55/2023-CD, que en lo 

siguiente quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 3.- DESIGNAR a los/as docentes integrantes de la Comisión Asesora que entenderá en 

la sustanciación del concurso: 
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MIEMBROS TITULARES: 

 Carlos Omar ARANCIBIA 

 Alejandro Omar GUERRA 

 Ana María Jorgelina REPETTO 

MIEMBROS SUPLENTES: 

 Ana Mabel TORTAJADA 

 Javier Alfredo OSIMANI 

 Andrea Viviana SURACI” 

 

ARTÍCULO 3.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 


